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A los valores hora de la escala. las Empresas no racionalizadas ni con incentivos aumentarán el 27,50 por 100 del valor de la.
hora normal .JX1r el concepto de plus de actiVidad del Convenio establecido. y el personal de las Empresas que tTabajen a ineen
tivo o racionalizadas independientemente de estos va.lores deven~ar{i,n el incentivo o prima que en dichas horas extraordinarlas
ganen, de acuerdo con sUS sistemas

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se crea
1"1 Registro Egpecial de EX1JOrtadorPR dt~ Conse11la8
d,e Albaricoque.

Ilustrísimo seüor:

De acuerdo con 10 dispuesto en ~l Decreto-ley 16/1967. de
ao de noviembre, y el artículo Sépttmo y siguientes del Decre
to 1893/1966, de 14 de julio, sobre organiZación del Registro
General de Exportadores y de los Registros Especiales, y te-
niendo en cuenta la necesidad de impulsar y de.O:;aITollar la
exportación de conservas de albaricoque,

Este Departamento. vistos los informes del Ministerio de
rndustria y del Sindicato Nacional de Frutos Y Productos Hor.
ticolas. -ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Artículo Úllico.--Se crea el Registro Especial de Exportado
res <le COnservas de Albaricoque (posiciones arancelarias 08.11 A,
Ex. 20.05 B, Ex. 20.06 B, Ex. 20.06 C.l y Ex. 20.06 0-3, con núme
ros estAld:i8tiCóS OS.11.01, 20.05.91.0, 20.06.11.1, 20.06.11.2, 20.06.11.3,
20.00.91.1 Y 20.06.93.1, respectivamente), que se regirá por las
siguientes normas para el funcionamiento del Registro Especial
de Exportadores de Conservas de Albaricoque.

J. Normas generales

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Conservas de
Albaricoque, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 del
Decreto 1893/1966, de 14 de julio, queda adscrtto a la Sub
dirección General de Inspección y NonnalizaciÓll del Comercio
Exterior.

1.2. El Registro tiene por objeto la inscripción de las per
sona,.<; naturales, juridicas, Cooperativas, Sociedades o Grupos
de estas Empresas dedicada." al comercio ~ior de estos pro..
duota3.

1.3. Para el ejercicio del comercio de exportación de con..
servas de albariC(X¡ue, de las posiciones arancelarias 08.11 A,
Ex. 20.05 B, Ex. 20.00 B, Ex. 20.06 0-1 Y Ex. 20.06 0-3, con núme
ros estadisticos 06.11.01, 20.06.91.0, 20.00.11.1, 20.06.11.2. 2O.116.11.3.
2Q.06.91.1 Y 20.06.93.1, será indispensable estar in.scr1to en el
Registro Especial. .

1.4. El Registro tiene carácter público, evacuando· t>n forma
de certificación las peticiones de conocimiento qUe se le dIrijan.

1.5. La inscripción en el Registro podrá solicitarse en eual~

quler momento, siempre que reúnan la.~ condiciones que máS
adelante se establecen.

ll. CondiciOnes para la inscripc1ón

2.1. Las personas naturales, juridicas. Cooperativas y SOcie
dodeo de Empresas que deseen inscribirse en el R<>g1stro debe
rán reunir las condiciones siguientes:

2.1.1. Estar facultadas pat'a ejercer el comercio, de acuerdo
~on las disposiciones vigentes.

2.1.2. Estar inscritas en el Registro General de Exporta
dores.

2.1.3. Tener registrada a su nombre, o en trámite de regl&
tro, al menos una marca comercial para. d1stlngulr conservas
de e.1baricoque.

2.1.4. Poseer unas instalaciones idóneas, autorizadas por el
Ministerio de Industria, para elaborar el mínimo de conservas
de albaricoque para la exportación que se indica en el epi..
grafe 2.1.5.

2.1.6. Disponer al menos de una organiZación comerc1aJ. que
les permita realizar una exportación mínima de 2óO toneladas
métricas anuales.

2.2. Las firmes o grupos de firmas que a p8l'tir de la. C'I'ea
ción del Registro deSeen dedicarse a la exportación de con
servas de albaricoque podrán inscribirse en el mismo, siempre
que cumplan las condiciones técnicas y comerciales sefialadaB
en el Pl.Ulto 2.1 Ó 4.&. O presten garantía ante _ 8ubsecreta11a
de Comercio sobre su sol_ económica, oomerolal y de ......
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lización de los mínimos de exportación qUtl t:stablece €sta <.11;.;
posición, por un valor del 75 por 100 de los mínimos de expOl',
tMión señalados de conformidad con lo establecido en eL Decre
to-ley 1611967, de 30 de noviembre.

De aouerdo con lo que establece el púrraf0 euan·o del articu
lo sexto del Decre~ley 16/1967, el incwnpliuúento del núnimo
requerido llevara ap8J:ejada la pé-nljda de la g8.Tantia y RU in·
greso en el Tesoro.

2".3. La. solicitud de mscripcion NI t;>l Registro se 1ormular;"t
mediante m$tancia dírigida al iluHtrisimo señor Subseereterio
de Comerc1o. por conducto del Sindicato N3cional de Fl"utos
oi<lo el informe de l~ste. que se tramitar{¡, P!1 el plazn de diez
días.

A tal instancia se deberún acompaüar lOD siguientes docu·
mentos:

2.3.1. Fotocopia de inscripción del solicitaute, o de la reno
vadón. en su caso, en el Registro General de Exportadore~,

o coPia autorizada de la misma,
En el caso de Centrales de Ventas, fot<lcopias de la inscrip

ción de la Central de Ventas y de las Empresas qUe la integran.
En el caso de Cooperativa..'j, o Sociedades de Empresas. cer

tificación comprensiva de las Empresas que lo integran.
2.3.2. La.s Sociedades de Empresas. Grupos de Empresas.

Cooperativas, o Centrales de Venta..'>, además de acreditar los
extremos anteriores, deberán presentar un ejemplar de los
~tatutoa por que se rijan, autenticados suficientemente.

El Subsecretario de Comercio queda facultado para deter
minar si los Estatutos se ajustan o no a lo:, principios que
inspiran la ordenación de las: exportacionf'~.

2.3.3. Certificación del Registro de la. Propi€,thl,.d lIH.lustrlal,
a.creditativo de la.."> marcafl que a ~;n propio nombre tengan
registradas o cuyo registro tengan soIJcit[l;(lo. para dIstingutr
(',onservas"de albaricoque.

2.3.4. Certificado de In Delegn,ciÓll Provincial de Industria
correspondiente al lugar donde eatén ubicadas las instalactone;.
acreclltJe.tivo de que el solicitante posee la." mismas con las con
c.l:ioione8 a que se refiel'e el apartado 2.1.4.

2.3.6. Las garantías bancarias que se establezcan, afectas
al cumplimiento de las condiciones establecidas en loa puntos 2.1
sr ~ de conformidad con lo establecido en el articulo sexto
del Decrero.ley 16/1967, de 30 de noviembre,

2.3.6. Las Empresas o grupos de F..m,presas a- que .<;e refiere
el apartado IV deberún. asimismo acompaflar poder otorgado
ante NQtario por la firma o finnas qUe los constituyen, a favor
del Presidente y lniem1JroS de la Asociación de Exportadores de
Conservas de Albaricoques y Vegetale.<;, en que se hará constar
que dlchae personas tienen capa.c1dad y representación para ad
qUirir, en nombre de las fimlas que lo integran, los compromi
sos que se deriven de los acuerdos de la Comisión Reguladora,
COlJeBItOD.d1eIltes a las faculta.des que le atrIbuya su programa
de opemoiones. El poder hará COnstar. as1mismo, que pueden
recibir notificaoiones de acuerdos o actos administrativos rela
e1onadOB con la exportación, así como realizar cualquier otra
actuae1ón de interés para los rn.iembl'os del grupo.

2.4. Las filmas que reúnan los requisitos estnblecidos en la.
presente dUlposieión serán inscritas con el mismo nÚ111ero con
que figuren en el Registro General de Exportadores. anteponién
dole la clave «C A», que será la dü,tintiva del Regisl;ro Especinl
de Exportadores de Conservas ere Albaricoque.

2.5. La Subdirección General de Inspección y Normal¡za~

ción del Oomermo h'terior notificará la inscripción al interesado
B; tr8;vés del Sindicato Nacional de F'rutos y Productos HOl'tfcolas.
quedando archivada la documentación a que se refierf'n los apar
tados anteriores en la referida Subdirección.

26. La inscripción en el Registro Especial de Exportadores
no podrá ser objeto de cesión o trallsferencHl como tal, sino Úni·
ca v exclusivamente cuando obedezca a la total c€sión del n~
gocio, con la organi7,ación, instalaciones y compromiso:; a que se
refiere el punto 2.1. que (:onstitu.ve la base de aquella inscrip
ción. causando baja el cedente automútlcamente_ En tal caso. el
adquirente podrá solicitar su inscripción en pI Registro, justifi
cando reunir los requisitos exigidOR. Sl<empre y cuando ello no 00
oponga. 1\ los Estatutos a que se refierE' (>1 número 2.3.2. Para
poder otorgaTle el mismo número df'l cedent.e- delx'rú, tamb1~n

,justificar que le he. sido transferido el nÚlnf'rO de inscripciún
p,n el Registro General de Exportadorc'l.

I.TI. Motfno.~ para ca.usar baja en d nl'(/'htro E~pedrll

d(' Exportador"s

3.1. serán los slgulentf's'

3.1.1. Pérdida, de la capacidad legal par;), ejercer el comerc!o.
lI.1,2.~ del lnI;e<eoodo O oeslón del negocio.

:U .J. InelUnplíl'nif'llt:o 1'."'1'<1 \'e de l:,,' !lnrnu.S qU€ regulan la eH
merdali7.aciún exterior de las Cflnsen'H-s de alhaTicoque.

3<1.4. Incumplimiento de los acut:'rdos de la Comision Regula
dora que hayan sido adopta(los de conformidad con el progranat
de operac1one~. o'-R el caso de firm:'l$ qw~ hayan aceptado J(lf,

principios de la ordenación wmerchd d'.:'! ~ctor.

3.1.5. No haber €'A"PortH.c.!o los mí,l>mo,: fC~·:lblecídos por ('~;L:l

dispo-sicióiJ.
:1.1.6. HilbH' c;lusado b:li:l en f" :\~"f~¡'; ¡'II (;¡'ner~+l (h' EXpOl<

tadort';~.

:t1.7. HillJf'r t':ido sfl,ncíoHat!u Ílt', \/t'e\~s por falkl gruve t'!l
lUla call1paLa. o cinco veces en campai1~s dlVe1"Sa~ en un Pt'
r1000 de tres aúos, por expediente ¡.:<)ierto por pI Servicio Oficia.l
de Inspecc-iórt y Vigilancia dt~l Comercio Exterior (SOIVRE), <le
acuerdo con su vigente R€.<¿hunento de 8ancicnes.

3.1.8. InelU11plimiento o pérdida dp la:': ca.racteristieas que
definen al irscl'ito como tll.I.

3.2. Pant tramitar 18.. baja en vi Registro Especial se Íll&

t.ruiní expediente por la Subdirección General de Inspección
y Normalizac1ón del Comercio Exterior. con mtdiencla del lntt>
resado, siendo preceptivos los informe's de la Comh'>ián Regu
ladora v df:'! Sindicato Naeional dp Prutns ? Productos Hor
tieolas, 'que c1eberú remHirst> por é~le f'n un plilW no miperior
a un mes. La inidación del expedient.e ,sf'rú realizada por la
SUbdirección General de Inspección y Normalización del Co
mercio Fxu'rior, dE' oficio ü a rnslrmcia de ln Comisión RegU~

laclora..
El €xOf'dlente con In propuesta p0ri:illPnip ;:;prú f'levad¡) RJ

Subsecretario de Comercio para su ¡esolucifm
La, baja. o?n su caso. Sf'r;:¡ acordada por el SabfRc!'{'tario dl'

Comercio. comuni·cúndoseh' al interf'sado H tl'n,vé:::. of'l Sind1cato
Naciona.l de Fruto:". y Produdü;: Horticol~l';

No ser(l necesaria la tramitaeión de expediente en h¡s casos
de muerte, disolución de la Empres.'l petición de parte, baja en
el Registro General de Exportadores () cuando el intf'resado
est(· dE" ;lcth'rdo con h fonnaliz,ación de Sll Jx~j:l,

4.1. A deetos de una. me.jor OrdpIYleión comercial del sectm'
y a fin de conseguir una adecuada exprlnsiim y desarrollo de
las exportaciones del mismo. las finnas que voluntariamente
asi lo decidan constituirán una sola Asociación de Exportado
re:,,; de Comi("1"VaS dA Albaricoque y Vegf'tales. comprometiéndOS(>
a realizar .su comercialh:aci6n. 1:an1.¡,individllalmente como elJ
el seno de b Asociuci('l} aJ1Ü":; meneianad~¡. de conformidad c<.rn
el program:-; de operaciones qlH.' r:H:díf;llij, instrucción se esta
blezca, así como eon l():~ (lCllf'rdos qd;; ;ldüpt{' 1:1 Cmni.siól1 :Rf>
guIadora,

4.2. El H1Dse-erebrio dI' Cümel"(~;ü d¡d·~'·!·:1 la instrucción
instrucc¡one~;, ineorporando dicho TYügranl~l, {j,. openlcíones ;\
este Registro como norma de funciomunlento interno rf'specio
a 1M Empresas que vollrntllriamelll.e hayan aceptü.do J;\ O,.·
denación emnel·cia1

4.3, L3,s Empresa:; qw' \';¡hmLarÚ'Hit'lü." deseen someter fm
actuación comercial a e~ta~ norma:' de fl..lJlc;onarniento. lo ma~

nüestarún acompañando a ;¡j solidLu(1 de inscripción en el
Registro los poderes n que ;~e refiere ",1 punto 2.a.C.

La retirada de los referidos podf'!"E's S{, consiclcrarú nD acf'p·
(ación de los principios de Ordenación Comercial.

4.4. La::; Empresas ü Grupos de- Empri'sas que, alC:lrlJl:ando
los requisitoR mínimos exigidos para la inscripción en ef:te R€'
gistro Especial y perteneciendo a 1:1., Asociación ele Exportado~

res de Conservas de Albaricoques y Veg'etales. deseen comer·
clali7,ar todo () pane rle su producción f'n forma individual, bajo
mareas propias (1 extl'anjl'ras. cnyo uso les 118.ya sido autorizadü
legahnellf;~~, poetr:Ul hacerlo :"lCmprc- y ·-·unndo ;;e compromeHm
fl realizar dichas exportacione;;;, di' cenformidfld con el pro
grama de operaciones alltes citado ::):;1 como con los flcuerdos
que adoPte la Comisión Reguladora y Síll perjukio, f'n sn ('a~o

de sus cnmPlmni.sos eon lit nwneion:lC!:l })5or:lación
4.5. A los efectos de {1st:} disposición. la A.sociRCÍón de Ex·

portfldores dI' Oonservas de Albaricoquf' y Vpgetales deberá ex
POl't:-u' {'on'.,) mínimo 5.000 tonf'lad~¡;·: nlmale~ bajo marca pl'O~

pio, o rnmTfl extnmjf'l"J, cuyo 1l,>;O )(~S haya ,'-:ido autorizado lf'
galmente. L\ Asociación podr:\. exporta)' pt"oductns dt:' fabrlcnn·
tes que no spun exp01'tadores, jncluyéndo~;e pstas exportaciones
pa,rn aieanznr laR mínimo:; seüulados anterjm·mente. Asimismo
pooró exportar otro.o:: productos no inclaidnc f'Tl ln. :pr~sente

Ol·denaci{m.

5.1.1, Si'" con:ltituye UlJ[l ComiHú>n &~guladorn para la n
portaclón dl" albaMcoquf' {,D, conserv:'1. bajo la presidencl.a del
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Subdirector general de Inspección y Normalización del Comer
cio Exterior. quien podrá delegar en el Director del Gabinete
Técnico de la Subdirección, que actuará como Vicepresidente.
de conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero del ar·
ticulo octavo del Decreto 2709/196'5, de 11 de septiembre, sobre
reorganización de la Dirección General de Comercio Exterior
AsimIsmo podrá delegar el Presidente sus funciones en el De·
legado regional de Comercio de Murcia, qUien igualmente po
drá ostentar la representación de los Centros directivos del
Ministerio de Comercio a que se refiere el punto siguiente.

CorresPonderá al Presidente la facultad. de dejar en sus·
penso los acuerdos adoptados por la Comisión Reguladora
cuando los considere perjUdiciales para el comercio de las con
servas de albaricoque.

5.2. La Comisión Reguladora estará constituida por: Un re-
presentante de cada una de las Subdirecciones de Comercio
Exterior de Productos Agropecuarios y Regímenes Especiales,
de la de Expansión y Relaciones Comerciales y de la de lns
peceión y Normalización del Comercio Exterior. un represen~

tante del Ministerio de Industria y el Presidente del Sindicato
Nacional de Frotos y Productos Horticolas o persona en quien
delegue. También formarán parte de la Comisión Reguladora
el Presidente de la Asociación de Exportadores de Conservas
de Albaricoque y Vegetales y Vicepresidentes o miembros de la
misma hasta un máximo de diez.

5.3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presi.
dente por propia iniciativa o cuando lo sol1citen la mitad de
los representantes de la Asociación de Exportadores.

5.4. Será función de la Comisión Reguladora.
5.4.1. Estudiar y proponer a. la Superioridad las medidas

comerc1ales más adecuadas para desarrollar la exportación de
este sector.

5..4.2. Elaborar, de conformidad con 10 establecido en el
apartado 1.5. de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
10 de noviembre de 1966, el programa de operaciones en el
que se determinarán las prácticas de comercio más adecuadas
para la expansión de las exportaciones, según los mercados y
coyunturas de los mismos, vigilar SU cumplimiento y ejercitar
las facultades QUe delegue en su presidencia el SubsecretarIo
de Comercio.

5.4.3 Cuantas otras funciones relacionadas con la ordena·
ciÓD de la exportación puedan corresponderle o le sean atri~

blÚdas por la Adm1n1straci6u.
5.5. La Presidencia de la Comisión Reguladora podrá pre.

poner al Subsecretario de ComercIo los expedientes de baja
en el Registro por incumplimIento de los acuerdos de la Co
misión Regulooora en materia concreta de prácticas comer·
ciales del sector, del programa de oPeraciones. en su caso, y
de los compromisos contraídos por cada miembro.

Vl, Sanciones

6.4. El incumplimiento de 108 pr1ncipi05 informadores de
la Ordenación Comercial y de las directrices que emanen de
la Cornision Reguladora será objeto de sanción. de confonni·
dad con 10 establecido por el articulo 7 del Decret()o.ley 16/1967,
de 30 de noviembre.

VII. Disposiciones transitoria$

Primera.-Las firmas o grupoS de firmas que justifiquen
haber efectuado exportac1ones de conservas de albaricoque con
anterIoridad a la publicacióu de la presente disposicIón en
cuantia igual o superior a los mínimos establecidos en el punto
2.1.5., deberán solicitar su inscripción en la forma establecida
en el punto 2.3.. si bien no se les ex1g1rá. la presentación de la
garantía a que se refiere el punto 2.3.5.

Segunda.-Las firmas o grupos de firmas cuyas exportaciones
no hayan alcanzado los mínimos habrán de solicitar su inscrip
ción con sujeción a todos los requisitos que para los nuevos
exportadores se establecen en el apartado II de la presente
disposición, debiendo, por tanto, presentar la garantía a que se
refiere el punto 2.3.5.

Entrada en vigor

Esta disposición entrará en vigor a ios treinta días de su
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 10 de abril de 1969.

GARCIA-MONCO
Ilmo. Sr. Subsecretario d.e Comercio.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de abrU áe 1969 por la que se dispone
el cese del ,Agente judicial de la Administración de
Justicia don Angel Mi'Jiano Montoya en el ServiciO
de Justicia de la Provincia de Itni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 60/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que, con fecha 30 de abril en curso
el Agente judicial de la Administración de Justicia don Angel
Mifiano Montoya cese con carácter forzoso en el Servicio de
Justicia de la Provincia de Uni, quedando a disposición del
Ministerio de Justicia para que se le asigne destino.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de abrU de 1969.

CARRERO
I1mo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de .; de mayo de 1969 por la que se nombra
Presidente adjunto de la Comisión de Estructura8
y ~ervicios Urbanos del Plan de Desarrollo Econó
mico y Socuu a don Manuel Sofá 11 Rodrtguez
Boliva~ .

Excmo. Sr.: En virtud de 10 establecido en los articulos
cuarto y quinto del Decreto 94/1962. de 1 de febrero, y el
articulo cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
8 de febrero de 1966,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Estructuras y Servicios
Urbanos del Plan de Desarrollo EconómiCO y Social a don
Manuel 30lá y Rodríguez Bolívar.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 5 de mayo de 1009.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y CoInLsario del Plan de Desarrollo Eco-
nómico y Social.

ORDEN de 5 de mayo de 1969 pqr la que se nombra
Presidente adjunto de la Ponencia de Desarrollo
Regional del Plan de Desarrollo Económico 11 Social
a don Fernando de Liñán 11 Zoffo.

Excmo. Sr.: En virtud de 10 estableoido en los artículos
cuarto y quinto del Decreto 94/1962. de 1 de febrero. y en el
articulo cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 8 de febrero de 1966.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente adjunto de la Ponencia de DeslUTOlIo Regional del
Plan de Desarrollo Económico y Social a don Fernando de
Lifián y ZafiO.

Lo que digo a V. E. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid. 5 de mayo de 1969.

CAB.RERO

Exorno. Sr. MInlstro y COO1lBarlo del Plan de Desazrollo Eco
Ilómloo 11 Soclal.


